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ORDENANZA III- N° 10 

(Antes Ordenanza 37/23) 

 

MARCO METODOLÓGICO-CONSOLIDACIÓN NORMATIVA 

CAPÍTULO I 

MARCO METODOLÓGICO. 

 

ARTÍCULO 1.- La Consolidación de las Ordenanzas o Normas de igual jerarquía 

constituye la unificación en un cuerpo ordenado de los textos vigentes, previo análisis 

normativo, documental y epistemológico. 

 

ARTÍCULO 2.- No se interpretan abrogadas, derogadas o modificadas normas de 

rango inferior a las ordenanzas, dictadas en el ejercicio de autorizaciones legislativas. 

Las cifras, cantidades de dinero, tipos de moneda sin curso legal y regímenes de 

remuneraciones consignados en las normas que son objeto de consolidación, no 

implican abrogación, derogación o modificación de las actualizaciones establecidas por 

normas de jerarquía inferior en ejercicio de competencias delegadas por las ordenanzas. 

 

ARTÍCULO 3.- En caso de surgir un conflicto de contenido o alcance entre una 

ordenanza y una norma de jerarquía inferior dictada en el marco de delegaciones de 

competencias, el Honorable Concejo Deliberante debe resolver la cuestión dentro del 

período parlamentario en el que surja. 

 

ARTÍCULO 4.- Se clasifican temáticamente las normas que conforman el Digesto 

Jurídico de la Ciudad de 25 de Mayo en las siguientes ramas: 

I.-Administrativo; 

II.-Comercio y Promoción Industrial;  

III.-Constitucional; 
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IV.-Cultura y Educación; 

V.-Deporte, Recreación y Turismo; 

VI.-Financiero y Tributario; 

VII.-Género, Niñez, Familia, Juventud, Discapacidad y Personas 

Mayores; 

VIII.-Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático;  

IX.-Mercosur e Integración Regional; 

X.-Obras Públicas, Vivienda y Planificación Urbana Municipal;  

XI.-Radiodifusión y otros Medios de Comunicación Social;  

XII.-Salud;  

XIII.-Policía Municipal y Seguridad;  

XIV.-Tierras Fiscales y Bienes del Municipio;  

XV.-Trabajo, Seguridad Social y Régimen Previsional; 

XVI.-Tránsito, Transporte y Servicios Públicos;  

XVII.-Particulares. 

Las normas se individualizan con el número romano que identifica la Rama a la que 

pertenecen y con el número arábigo que le corresponde según el orden cronológico de 

su sanción dentro de cada rama. 

 

ARTÍCULO 5.- El Anexo A comprende el listado de las Ordenanzas y Normas de igual 

jerarquía. 

 

ARTÍCULO 6.- El Anexo B es el cuerpo normativo de las Ordenanzas de Carácter 

General con sus respectivos textos, ordenados temáticamente, sistematizados, 

actualizados, fusionados y corregidos. 

 

ARTÍCULO 7.- El Anexo C comprende las Ordenanzas y Normas de igual jerarquía 

declaradas caducas por plazo vencido, objeto cumplido u otras causales. 
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ARTÍCULO 8.- El Anexo D comprende las Ordenanzas y Normas de igual jerarquía 

que se abrogan expresamente por considerárselas implícitamente abrogadas. 

 

ARTÍCULO 9.- El Anexo E. comprende el listado de Ordenanzas y Normas de igual 

jerarquía que se encuentran expresamente abrogadas por otras Ordenanzas. 

 

ARTÍCULO 10.- El Anexo F comprende el listado de Ordenanzas y Normas de igual 

jerarquía que fueron refundidas por Artículos o en su totalidad en los textos de las 

Ordenanzas vigentes, por tratar sobre un mismo tema o porque se complementan. 

 

ARTÍCULO 11.- El Anexo G comprende el listado de Ordenanzas de Alcance 

Particular. 

 

ARTÍCULO 12.- Se conserva en un cuerpo histórico de consulta, las Ordenanzas y 

Normas de igual jerarquía que han perdido vigencia por causales objetivas previas o 

como consecuencia de esta Ordenanza de Consolidación Normativa y que se detallan 

en los Anexos C, D, E y F. 

 

ARTÍCULO 13.- En caso de hallarse errores materiales en el texto de la Ordenanza de 

Consolidación o en cualquiera de sus Anexos, una vez sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante, el Secretario del Cuerpo, en su calidad de fedatario de los actos 

parlamentarios debe producir un informe y remitir el texto de la norma con la 

rectificación al Boletín Oficial de la Ciudad de 25 de Mayo para su publicación. 

Inmediatamente después, debe informar al Honorable Concejo Deliberante siguiendo el 

procedimiento parlamentario. 

Se consideran errores materiales aquellos que no alteran la sustancia ni el espíritu de las 

Ordenanzas, y que obedecen a errores de trascripción o escritura de palabras, números, 

signos ortográficos, mapas y representaciones gráficas como así también omisiones de 

la misma naturaleza. 
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ARTÍCULO 14.- Las modificaciones a las Ordenanzas que integran el Digesto Jurídico 

de la Ciudad de 25 de Mayo deben ser expresas y ajustarse a la técnica legislativa de 

textos definitivos. 

 

ARTÍCULO 15.- Las Ordenanzas que se dicten a partir de la sanción de la presente 

ordenanza deben encuadrarse en la correspondiente rama. Ello se debe determinar en 

oportunidad de su sanción. 

 

ARTÍCULO 16.- El Honorable Concejo Deliberante debe encargar una Edición Oficial 

del Digesto Jurídico de la Ciudad de 25 de Mayo, la cual debe estar encabezada con el 

texto de la Carta Orgánica de la Ciudad de 25 de Mayo. Esta Edición Oficial debe estar 

disponible en soporte informático. 

 

ARTÍCULO 17.- Anualmente el Honorable Concejo Deliberante debe proceder a 

consolidar las Ordenanzas dictadas con posterioridad a la última Ordenanza de 

Consolidación Normativa y encarga una nueva Edición Oficial del Digesto Jurídico de 

la Ciudad de 25 de Mayo. 

 

CAPÍTULO II 

CONSOLIDACIÓN NORMATIVA 1961 al 20-09-2023 

 

ARTÍCULO 18.- Se consolida en el Digesto Jurídico Municipal de la Ciudad de 25 de 

Mayo, todas las Ordenanzas que se incluyen en los Anexos A y B con sus respectivos 

textos ordenados temáticamente, sistematizados, actualizados, fusionados y corregidos. 

La presente Consolidación Normativa comprende la revisión de la Ordenanza III - N° 

10 (Antes Ordenanza 37/23) Capítulo II- Primera Consolidación Normativa-; las 

Ordenanzas sancionadas desde el 30 de Septiembre de 2023 al 8 de Noviembre de 2024 

y las afectadas por éstas. 
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ARTÍCULO 19.- El Anexo A comprende el listado de las Ordenanzas Vigentes no 

Consolidadas sancionadas desde el desde el 30 de Septiembre del 2023 al 8 de 

Noviembre del 2024. 

 

ARTÍCULO 20.-  El Anexo B comprende el cuerpo normativo de las Ordenanzas de 

Alcance General vigentes desde el 30 de Septiembre de 2023 al 8 de Noviembre del 

2024 distribuidas en sus respectivas Ramas. 

 

ARTÍCULO 21.- El Anexo C comprende las Ordenanzas de Alcance General vigentes 

no consolidadas sancionadas desde el desde el 30 de Septiembre de 2023 al 8 de 

Noviembre del 2024, en las que se declara la caducidad por plazo vencido u objeto 

cumplido. 

 

ARTÍCULO 22.- El Anexo D comprende las Ordenanzas de Alcance General vigentes 

no consolidadas sancionadas desde el desde el 30 de Septiembre de 2023 al 8 de 

Noviembre del 2024, en las que se declara abrogada expresamente aquellas Ordenanzas 

por considerárselas abrogadas implícitamente por otras ordenanzas. 

 

ARTÍCULO 23.- El Anexo E es el listado de las ordenanzas abrogadas expresamente 

por otras ordenanzas, durante el Período que abarca las Ordenanzas sancionadas desde 

30 de Septiembre de 2023 al 8 de Noviembre del 2024. 

 

ARTÍCULO 24.- El Anexo F comprende el Listado de Ordenanzas refundidas en otras 

ordenanzas, durante el Período que abarca las Ordenanzas sancionadas desde el 30 de 

Septiembre de 2023 al 8 de Noviembre del 2024. 

 

ARTÍCULO 25.- El Anexo G comprende el listado de las Ordenanzas de Alcance 

Particular sancionadas desde el 30 de Septiembre de 2023 al 8 de Noviembre del 2024. 
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ARTÍCULO 26.- El Anexo H comprende el Listado de Ordenanzas Consolidadas de 

Alcance General que constituyen el Digesto Jurídico Municipal de 25 de Mayo. 

 

ARTÍCULO 27.- El ANEXO I es el Cuadro Aclaratorio de las Modificaciones 

Incorporadas a las Ordenanzas de la Primera Consolidación del Digesto Jurídico. 

 

ARTÍCULO 28.- En esta Segunda Consolidación Normativa forman parte de la presente 

Ordenanza los siguientes Anexos: 

1) ANEXO A: Comprende el listado de Ordenanzas vigente no consolidadas desde el 

desde el 30 de Septiembre de 2023 al 8 de Noviembre del 2024, en el Digesto 

Jurídico de la Ciudad de 25 de Mayo en la que resultó setenta (70); 

2) ANEXO B: Comprende el cuerpo Normativo de Ordenanzas de alcance general 

vigentes, en la que resultó once (11); 

3) ANEXO C: Comprende el listado Ordenanzas que se declaran caducas por plazo 

vencido y objeto cumplido, en la que resultó cuarenta y cuatro (45); 

4) ANEXO D: Listado de Ordenanzas que se abrogan expresamente por considerárselas 

implícitamente, en la presente Consolidación no se registraron; 

5) ANEXO E: Comprende el listado de Ordenanzas que se encuentran expresamente 

abrogadas por otras Ordenanzas, en las que resultó una (1); 

6) ANEXO F: Listado de Ordenanzas refundidas en otras Ordenanzas en la que resultó 

doce (11); 

7) ANEXO G: Listado de Ordenanzas de Alcance Particular sancionadas desde el desde 

el 30 de Septiembre de 2023 al 8 de Noviembre del 2024, en la que resultó dos (2); 

8) ANEXO H: Listado de Ordenanzas vigentes de Alcance General que constituyen el 

Digesto Jurídico Municipal de 25 de Mayo en la que resultó ochenta y cinco (85); 

9) ANEXO I: Cuadro Aclaratorio de las Modificaciones Incorporadas a las Ordenanzas 

de la Primera Consolidación del Digesto Jurídico. 
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ARTÍCULO 29.- La presente Consolidación Normativa entra en vigencia el 1 de enero 

del 2025. 

 

ARTÍCULO 30.- Se faculta a la Presidencia del Concejo Deliberante a encargar una 

nueva edición oficial del Digesto Jurídico Municipal de la ciudad de 25 de Mayo. 

 

ARTÍCULO 31.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 
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ORDENANZA III- N° 10 

(Antes Ordenanza 37/23) 

 

ANEXO ÚNICO. 

 

ANEXO A 

Cantidad 
Rama Número Antes Tema General 

Fecha de 

Sanción 

1 

I 10 
Ordenanza 

Municipal  

Autoriza a realizar un viaje con 

vehículo institucional fuera de 

la Provincia de Misiones. 

4/4/2024 

2 

I 11 
Ordenanza 

Municipal  

Autoriza al DEM a firmar un 

contrato con el círculo cerrado 

Ford. 

25/4/2024 

3 
I 12 

Ordenanza 

Municipal  

Adhesión al decreto 922-24 de 

la provincia. 
29/8/2024 

4 

II 4 
Ordenanza 

Municipal  

Faculta al Departamento 

Ejecutivo Municipal a hacer 

uso de un espacio en el andén 

de la Terminal de Ómnibus. 

24/6/2024 

5 

III 37/23 
Ordenanza 

Municipal  

Marco Metodológico de 

consolidación normativa 

(primera consolidación). 

11/12/2023 

6 

III 9 
Ordenanza 

Municipal  

Sustituye artículos de la 

Ordenanza III - Nº6 (Antes 

Ordenanza 54/19). Capítulo 

III. 

5/9/2024 

7 
IV 42/23 

Ordenanza 

Municipal  
Otorga nombre a la calle 22 25/10/2023 

8 
IV 6 

Ordenanza 

Municipal  
Otorga nombre a la calle Nº38. 18/4/2024 

9 

IV 7 
Ordenanza 

Municipal  

Declara asueto administrativo 

y escolar para el Municipio de 

25 de Mayo, el día 03 de 

octubre de cada año con 

motivo de conmemorarse el día 

de Santa Teresita del Niño 

Jesús, Patrona de la ciudad. 

4/7/2024 
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Cantidad 
Rama Número Antes Tema General 

Fecha de 

Sanción 

10 
V 1 

Ordenanza    

Municipal 

 Crea el Registro Único 

Deportivo. 
  

11 

VI 38/23 
Ordenanza 

Municipal  

Incorporación al presupuesto 

2023 por la suma de 

400.000,00. 

11/10/2023 

12 

VI 46/23 
Ordenanza 

Municipal  

Incorporación al presupuesto 

2023 por la suma de 

126.000.000,00 

6/12/2023 

13 
VI 47/23 

Ordenanza 

Municipal  

Presupuesto General de 

Recursos y Gastos año 2024. 
20/12/2023 

14 
VI 48/23 

Ordenanza 

Municipal  

Ordenanza General Fiscal 

Anual. 
20/12/2023 

15 

VI 14 
Ordenanza 

Municipal  

Incorpora partidas al 

presupuesto 2023 por la suma 

de 32.156.000,00. 

14/3/2024 

16 

VI 15 
Ordenanza 

Municipal  

Incorpora partidas al 

presupuesto 2023 por la suma 

de 13.899.679,30. 

14/3/2024 

17 

VI 16 
Ordenanza 

Municipal  

Incorpora partidas al 

presupuesto 2024 por la suma 

de 572.000,00. 

14/3/2024 

18 

VI 17 
Ordenanza 

Municipal  

Adhiere al Municipio de 25 de 

Mayo al decreto Provincial 

Nº456/24. 

3/4/2024 

19 

VI 18 
Ordenanza 

Municipal  

Autoriza al Departamento 

contable a realizar las 

adecuaciones y correcciones a 

las partidas del presupuesto 

2024 por la suma de 

26.646.000,00. 

25/4/2024 

20 
VI 19 

Ordenanza 

Municipal  

Aprueba Código Fiscal del 

Municipio de 25 de Mayo 
5/5/2024 

21 
VI 20 

Ordenanza 

Municipal  

Aprueba la memoria balance 

periodo de actuación 2023. 
24/5/2023 

22 

VI 21 
Ordenanza 

Municipal  

Autoriza al Departamento 

contable a realizar las 

adecuaciones y correcciones a 

las partidas presupuesto 2024 

por la suma de 

238.400.000,00. 

24/6/2024 
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Cantidad 
Rama Número Antes Tema General 

Fecha de 

Sanción 

23 

VI 22 
Ordenanza 

Municipal  

Autoriza al Departamento 

contable a realizar las 

adecuaciones y correcciones a 

las partidas presupuesto 2024 

por la suma de 39.890.000,00. 

24/6/2024 

24 

VI 23 
Ordenanza 

Municipal  

Incorpora al presupuesto 

ejercicio 2024, a las partidas de 

ingresos y egresos la suma de 

400.000,00. 

27/6/2024 

25 

VI 24 
Ordenanza 

Municipal  

Destinar a la Asociación de 

Bomberos Voluntarios de 25 

de Mayo, el cincuenta por 

ciento (50 %) de lo recaudado 

en el concepto de Tasa de 

Derecho de Oficina. 

5/8/2024 

26 

VI 25 
Ordenanza 

Municipal  

Autoriza al Departamento 

contable a realizar las 

adecuaciones y correcciones a 

las partidas presupuesto 2024 

por la suma de 10.500.000,00. 

12/8/2024 

27 

VI 26 
Ordenanza 

Municipal  

Autoriza al Departamento 

contable a realizar las 

adecuaciones y correcciones a 

las partidas presupuesto 2024 

por la suma de 2.747.686,91. 

12/8/2024 

28 

VI 27 
Ordenanza 

Municipal  

Autoriza al Departamento 

contable a realizar las 

adecuaciones y correcciones a 

las partidas presupuesto 2024 

por la suma de 

132.210.000,00. 

25/8/2024 

29 

VI 28 
Ordenanza 

Municipal  

Modificaciones y adecuaciones 

del ejercicio 2024 -por la suma 

de 490.000.000,00. 

12/9/2024 

30 

VI 29 
Ordenanza 

Municipal  

Modificación del capítulo III 

Ordenanza VI - N° 6 (Antes 

Ordenanza 41/18). 

12/9/2024 

31 
VI 30 

Ordenanza 

Municipal  

Incorpora al presupuesto 2024, 

la suma de 1.600.000,00. 
10/10/2024 

32 
VI 31 

Ordenanza 

Municipal  

Adhiere al Municipio a la Ley 

Provincial XXII-Nº42. 
23/10/2024 
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Cantidad 
Rama Número Antes Tema General 

Fecha de 

Sanción 

33 

VI 32 
Ordenanza 

Municipal - 

Modificaciones y adecuaciones 

del ejercicio 2024 -por la suma 

de 2.295.040,00. 

31/10/2024 

34 

VI 33 
Ordenanza 

Municipal - 

Modificaciones y adecuaciones 

del ejercicio 2024 -por la suma 

de $ 12.000.000,00. 

31/10/2024 

35 

VI 34 
Ordenanza 

Municipal - 

Modificaciones y adecuaciones 

del ejercicio 2024 -por la suma 

de $3.352.948,29. 

31/10/2024 

36 

VII 2 
Ordenanza 

Municipal - 

Adhesión a la ley Provincial II 

- N°41 creación de Programa 

Capacitación en Prevención y 

Detección Temprana de la 

Violencia Contra las Infancias. 

29/8/2024 

37 

VIII 7 
Ordenanza 

Municipal - 

Modificación de los incisos 5 y 

6 artículo 15 Ordenanza VIII – 

Nº2 y artículo 26 Ordenanza 

VIII – Nº2. 

15/5/2024 

38 

VIII 8 
Ordenanza 

Municipal - 

Cuidado Responsable de la 

Fauna Urbana y Rural de 

compañía. 

30/5/2024 

39 
VIII 9 

Ordenanza 

Municipal - 

Aprueba el Reglamento de 

Padrinazgo. 
13/6/2024 

40 
XII 5 

Ordenanza 

Municipal - 

Crea la Red de Salud Mental 

Integrada (REDSAMI). 
4/10/2024 

41 

XII 6 
Ordenanza 

Municipal - 

Implementa acciones de 

concientización y prevención 

sobre la ludopatía y juegos con 

apuestas online, mediante un 

programa destinado a tal fin. 

7/11/2024 

42 
XII 7 

Ordenanza 

Municipal - 
Abroga Ordenanza XII-Nº1 7/11/2024 

43 
XIV 39/23 

Ordenanza 

Municipal - 
Donación de tierras a Iprodha 18/10/2023 

44 
XIV 43/23 

Ordenanza 

Municipal - 

Donación de Tierra al Consejo 

General de Educación 
1/11/2023 

45 
XIV 44/23 

Ordenanza 

Municipal - 
Abroga la Ord. 25/21 15/11/2023 
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Cantidad 
Rama Número Antes Tema General 

Fecha de 

Sanción 

46 

XIV 10 
Ordenanza 

Municipal - 

Donar al Consejo General de 

Educación de la Provincia de 

Misiones el inmueble 

determinado como LOTE R-1 

procedente de la mensura 

particular con fraccionamiento 

del Lote 13-R (Espacio Verde). 

10/10/2024 

47 

XV 40/23 
Ordenanza 

Municipal - 

Incremento salarial a todo el 

personal municipal, Ejecutivo, 

Planta Permanente, 

Contratados y Concejo 

Deliberante. 

18/10/2023 

48 
XV 41/23 

Ordenanza 

Municipal - 

Modifica la Ord. 36/23 Gastos 

de representación. 
18/10/2023 

49 
XV 49/23 

Ordenanza 

Municipal - 

Prorroga la Ordenanza 36/23 

gastos de representación. 
20/12/2023 

50 

XV 45/23 
Ordenanza 

Municipal - 

Incremento salarial del 10% 

remunerativo a todo el 

personal municipal, Ejecutivo, 

Planta Permanente, 

Contratados y Concejo 

Deliberante. 

22/11/2023 

51 

XV 7 
Ordenanza 

Municipal - 

Otorga un incremento salarial a 

todo el personal municipal, 

ejecutivo, planta permanente, 

contratados, concejales y 

secretarios del HCD. 

22/2/2024 

52 

XV 8 
Ordenanza 

Municipal - 

Otorga un incremento no 

remunerativo a personal 

incluido en la nómina. 

22/2/2024 

53 

XV 9 
Ordenanza 

Municipal - 

Otorga un incremento salarial 

remunerativo a todo el 

personal municipal, ejecutivo, 

planta permanente, 

contratados, concejales y 

secretarios del HCD. 

21/3/2024 

54 

XV 10 
Ordenanza 

Municipal - 

Otorga un incremento salarial 

no remunerativo a personal 

incluido en la nómina. 

21/3/2024 

55 

XV 11 
Ordenanza 

Municipal - 

Imputa a la cuenta del HCD la 

suma de $70.000,00 gastos de 

representación. 

27/3/2024 
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Cantidad 
Rama Número Antes Tema General 

Fecha de 

Sanción 

56 

XV 12 
Ordenanza 

Municipal - 

Adhesión del Municipio al 

decreto Provincial 

Nº191/2023. 

4/4/2024 

57 

XV 13 
Ordenanza 

Municipal - 

Otorga un adicional no 

remunerativo al personal 

incluido en la nómina. 

23/5/2024 

58 

XV 14 
Ordenanza 

Municipal - 

Otorga un incremento salarial 

remunerativo a todo el 

personal municipal, ejecutivo, 

planta permanente, 

contratados, concejales y 

secretarios del HCD. 

23/5/2024 

59 

XV 15 
Ordenanza 

Municipal  

Otorga un incremento no 

remunerativo a personal 

incluido en la nómina. 

30/5/2024 

60 

XV 16 
Ordenanza 

Municipal  

Sustituye el artículo 1º de la 

ordenanza XV- Nº11. Gastos 

de Representación. 

11/7/2024 

61 

XV 17 
Ordenanza 

Municipal  

Otorga un incremento salarial 

remunerativo a todo el 

personal municipal, ejecutivo, 

planta permanente, 

contratados, concejales y 

secretarios del HCD. 

24/7/2024 

62 

XV 18 
Ordenanza 

Municipal  

Aprueba por Estatuto del 

Personal de la Administración 

Pública Municipal de la 

Ciudad de 25 De Mayo, 

Provincia de Misiones. 

22/8/2024 

63 

XV 19 
Ordenanza 

Municipal  

Adicional No Remunerativo a 

Agentes Municipales con 

Carga Horaria. 

29/8/2024 

64 

XV 20 
Ordenanza 

Municipal  

Modificación de los Gastos de 

Representación por 

$95.000,00. 

19/9/2024 

65 

XV 21 
Ordenanza 

Municipal  

Transfiere la suma de pesos 

diez mil ($10.000) del 

concepto (código 0592) del no 

remunerativo al concepto 

(código 0001) sueldo básico 

del Intendente Municipal. 

26/9/2024 
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Cantidad 
Rama Número Antes Tema General 

Fecha de 

Sanción 

66 

XV 22 
Ordenanza 

Municipal  

Otorga un incremento salarial 

remunerativo a todo el 

personal municipal, ejecutivo, 

planta permanente, 

contratados, concejales y 

secretarios del HCD. 

26/9/2024 

67 
XVI 6 

Ordenanza 

Municipal  

Aprueba Código Municipal de 

Infracciones de Tránsito. 
24/6/2024 

68 

XVI 7 
Ordenanza 

Municipal  

Estacionamiento exclusivo 

para personas con 

discapacidad. 

5/8/2024 

69 

XVII 50 
Ordenanza 

Municipal  

Autoriza al Sr. Schatz Fabián 

Andrés a firmar 

documentación 

correspondiente a las cuentas 

Corrientes del Banco Macro 

S.A, en reemplazo del Sr. 

Olivio Soares Da Silva. 20/12/2023 

70 
XVII 16 

Ordenanza 

Municipal  

Sustituye art. 2 de la Ord. 

XVII- N° 15.  5/8/2023 
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ANEXO B 

Rama Número Antes Tema General 
Fecha de 

Sanción 

Constitucional 

III 10 37/23 Marco Metodológico de Consolidación 

(Primera Consolidación) 

11/10/23 

Deporte 

V 1 ----- Crea el Registro Único Deportivo 22/08/24 

Financiero 

VI 35 47/23 Presupuesto General de Recursos y Gastos año 

2024. 
20/12/23 

VI 36 48/23 Ordenanza General Fiscal Anual. 20/12/23 

VI 19 ----- Aprueba Código Fiscal del Municipio de 25 de 

Mayo 
05/05/24 

VI 24 ----- Destinar a la Asociación de Bomberos 

Voluntarios de 25 de Mayo, el cincuenta por 

ciento (50 %) de lo recaudado en el concepto 

de Tasa de Derecho de Oficina 

05/08/24 

Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático 

VIII 8  Cuidado Responsable de la Fauna Urbana y 

Rural de compañía. 

 

30/05/24 

VIII 9  Aprueba el Reglamento de Padrinazgo 13/06/24 

Salud 

XII 5  Crea la Red de Salud Mental Integrada 

(REDSAMI). 
04/10/24 

XII 6  Implementa acciones de concientización y 

prevención sobre la ludopatía y juegos con 

apuestas online, mediante un programa 

destinado a tal fin. 

07/11/24 

Tránsito, Transporte y Servicios Públicos 

XVII 5  Aprueba Código Municipal de Infracciones de 

Tránsito. 

24/06/24 
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ANEXO C 

Cantidad Norma 
Fecha de 

Sanción 
Causal Rama 

1 I - 10 4/4/2024 Plazo Cumplido Administrativo 

2 III- 9 5/9/2024 Objeto Cumplido Constitucional 

3 VI- 35 (Antes 38/23) 11/10/2023 Plazo Cumplido 
Financiero y 

Tributario 

4 VI- 36(Antes 46/23) 6/12/2023 Plazo Cumplido 
Financiero y 

Tributario 

5 VI- 14 14/3/2024 Plazo Cumplido 
Financiero y 

Tributario 

6 VI- 15 14/3/2024 Plazo Cumplido 
Financiero y 

Tributario 

7 VI- 16 14/3/2024 Objeto Cumplido 
Financiero y 

Tributario 

8 VI- 18 25/4/2024 Objeto Cumplido 
Financiero y 

Tributario 

9 VI- 20 24/5/2023 Plazo Cumplido 
Financiero y 

Tributario 

10 VI- 21 24/6/2024 Objeto Cumplido 
Financiero y 

Tributario 

11 VI- 22 24/6/2024 Objeto Cumplido 
Financiero y 

Tributario 

12 VI- 23 27/6/2024 Objeto Cumplido 
Financiero y 

Tributario 

13 VI- 25 12/8/2024 Objeto Cumplido 
Financiero y 

Tributario 

14 VI- 26 12/8/2024 Objeto Cumplido 
Financiero y 

Tributario 

15 VI- 27 25/8/2024 Objeto Cumplido 
Financiero y 

Tributario 

16 VI- 28 12/9/2024 Objeto Cumplido 
Financiero y 

Tributario 

17 VI- 29 12/9/2024 Objeto Cumplido 
Financiero y 

Tributario 

18 VI- 30 10/10/2024 Objeto Cumplido 
Financiero y 

Tributario 

19 VI- 32 31/10/2024 Objeto Cumplido 
Financiero y 

Tributario 

20 VI- 33 31/10/2024 Objeto Cumplido 
Financiero y 

Tributario 

21 VI- 34 31/10/2024 Objeto Cumplido 
Financiero y 

Tributario 
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Cantidad Norma 
Fecha de 

Sanción 
Causal Rama 

22 VIII- 7 15/5/2024 Objeto Cumplido 

Ambiente, 

Recursos 

Naturales y 

Cambio 

Climático. 

23 XII- 7 7/11/2024 Objeto Cumplido Salud. 

24 39/23 18/10/2023 Otras Causales 

Tierras Fiscales y 

Bienes del 

Municipio 

25 44/23 1/11/2023 Objeto Cumplido 

Tierras Fiscales y 

Bienes del 

Municipio 

26 XIV- N° 10 10/10/2024 Otras Causales 

Tierras Fiscales y 

Bienes del 

Municipio 

27 XV- 40/23 18/10/2023 Plazo Cumplido 

Trabajo, 

Seguridad Social 

y Régimen 

Previsional 

28 XV- 41/23 18/10/2023 Objeto Cumplido 

Trabajo, 

Seguridad Social 

y Régimen 

Previsional 

29 XV- 45/23 22/11/2023 Plazo Cumplido 

Trabajo, 

Seguridad Social 

y Régimen 

Previsional 

30 XV- 49-23 20/12/2023 Objeto Cumplido 

Trabajo, 

Seguridad Social 

y Régimen 

Previsional 

31 XV- 7 22/2/2024 Objeto Cumplido 

Trabajo, 

Seguridad Social 

y Régimen 

Previsional 

32 XV- 8 22/2/2024 Objeto Cumplido 

Trabajo, 

Seguridad Social 

y Régimen 

Previsional 

33 XV- 9 21/3/2024 Objeto Cumplido 

Trabajo, 

Seguridad Social 

y Régimen 
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Cantidad Norma 
Fecha de 

Sanción 
Causal Rama 

Previsional 

34 XV- 10 21/3/2024 Objeto Cumplido 

Trabajo, 

Seguridad Social 

y Régimen 

Previsional 

35 XV- 11 27/3/2024 Plazo Cumplido 

Trabajo, 

Seguridad Social 

y Régimen 

Previsional 

36 XV- 12 4/4/2024 Plazo Cumplido 

Trabajo, 

Seguridad Social 

y Régimen 

Previsional 

37 XV- 13 23/5/2024 Objeto Cumplido 

Trabajo, 

Seguridad Social 

y Régimen 

Previsional 

38 XV- 14 23/5/2024 Objeto Cumplido 

Trabajo, 

Seguridad Social 

y Régimen 

Previsional 

39 XV- 15 30/5/2024 Objeto Cumplido 

Trabajo, 

Seguridad Social 

y Régimen 

Previsional 

40 XV- 16 11/7/2024 Objeto Cumplido 

Trabajo, 

Seguridad Social 

y Régimen 

Previsional 

41 XV- 17 24/7/2024 Objeto Cumplido 

Trabajo, 

Seguridad Social 

y Régimen 

Previsional 

42 XV- 19 29/8/2024 Objeto Cumplido 

Trabajo, 

Seguridad Social 

y Régimen 

Previsional 

43 XV- 20 19/9/2024 Objeto Cumplido 

Trabajo, 

Seguridad Social 

y Régimen 

Previsional 
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Cantidad Norma 
Fecha de 

Sanción 
Causal Rama 

44 XV- 21 26/9/2024 Objeto Cumplido 

Trabajo, 

Seguridad Social 

y Régimen 

Previsional 

45 XV- 22 26/9/2024 Objeto Cumplido 

Trabajo, 

Seguridad Social 

y Régimen 

Previsional 
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ANEXO E 

Cantidad 
Norma 

Fecha de 

Sanción 
Causal Norma 

Fecha de 

Sanción 
Rama 

1 

XVI – N° 

43 
1/11/23 

Abrogada 

Expresamente 

por 

XIV- N° 

10 
10/10/24 Tierras 
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ANEXO F 

Cantidad Rama Norma 

Fecha 

de 

Sanción 

Causal Norma Antes 
Fecha de 

Sanción 

1 Administrativo I - 11 25/04/24 
Refundida 

en 
I - 9 

Antes 

Ordenanza 

10/23 

12/4/2023 

2 Administrativo I - 12 29/08/24 
Refundida 

en 
I - 7 

Antes 

Ordenanza 

26/22 

8/6/2022 

3 

Comercio y 

Promoción 

Industrial 

II - 4 24/06/24 
Refundida 

en 
II - 2 

Antes 

Ordenanza 

36/16 

6/12/2016 

4 

Cultura, Ciencia, 

Tecnología y 

Educación 

IV- 

42/23 
25/10/23 

Refundida 

en 
IV - 1 

Antes 

Ordenanza 

13/92 

14/11/1992 

5 

Cultura, Ciencia, 

Tecnología y 

Educación 

IV - 6 18/04/24 
Refundida 

en 
IV - 1 

Antes 

Ordenanza 

25/19 

14/11/1992 

6 

Cultura, Ciencia, 

Tecnología y 

Educación 

IV - 7 25/12/23 
Refundida 

en 
IV - 3 

Antes 

Ordenanza 

25/16 

23/8/2016 

7 
Financiero y 

Tributario 
VI - 17 03/04/24 

Refundida 

en 
VI - 3 

Antes 

Ordenanza 

03/01 

23/8/2016 

8 
Financiero y 

Tributario 
VI - 31 23/10/24 

Refundida 

en 
VI - 3 

Antes 

Ordenanza 

03/01 

23/8/2016 

9 

Género, Niñez, 

Familia, 

Juventud, 

Discapacidad y 

Personas 

Mayores 

VII - 2 29/08/24 
Refundida 

en 
VII - 1 

Antes 

Ordenanza 

10/06 

26/8/1992 

10 

Trabajo, 

Seguridad Social 

y Régimen 

Previsional 

XV - 

18 
22/08/24 

Refundida 

en 
XV - 1 

Antes 

Ordenanza 

N° 11/04 

17/3/1998 

11 

Tránsito, 

Transporte y 

Servicios 

Públicos 

XVI - 

7 
05/08/24 

Refundida 

en 

XVI - 

4 

Antes 

Ordenanza 

N° 42/19 

1/10/2019 
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ANEXO G 

Rama Norma Tema General Fecha de Sanción 

Particulares 50/23 

Autoriza al Sr. Schatz Fabián Andrés a firmar 

documentación correspondiente a las cuentas Corrientes 

del Banco Macro S.A, en reemplazo del Sr. Olivio Soares 

Da Silva. 

20/12/23 

Particulares 
XVII- 

16 
Sustituye Artículo 2 de la Ordenanza XVII- N° 15. 05/08/24 
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ANEXO H 

RAMA NÚMERO ANTES TEMA GENERAL 
FECHA DE 

SANCIÓN 

ADMINISTRATIVO 

I 1 

Antes 

Ordenanza 

16/98 

Autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a 

abrir cuentas corrientes determinadas. 
28/8/1998 

I 2 

Antes 

Ordenanza 

09/03 

Organigrama Municipal. 18/3/2003 

I 3 

Antes 

Ordenanza 

34/09 

Autoriza al Departamento Ejecutivo a celebrar 

un contrato de comodato por un tiempo 

determinado, con un particular, en el Barrio el 

Paraíso, Ex Basural. 

28/7/2009 

I 4 

Antes 

Ordenanza 

48/12 

Autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a 

integrar a la Municipalidad de 25 de Mayo como 

miembro de la Comisión de Desarrollo 

Estratégico de Misiones (CODEIM). 

16/10/2012 

I 5 

Antes 

Ordenanza 

53/19 

Crea el formulario para la presentación de las 

Declaraciones Juradas de funcionarios 

municipales del Municipio de 25 de Mayo. 

5/11/2019 

I 6 

Antes 

Ordenanza 

55/19 

Autoriza al Intendente a firmar el Convenio 

Provincia-Municipio del Programa Provincial de 

seguridad Alimentaria y Nutricional. 

12/11/2019 

I 7 

Antes 

Ordenanza 

26/22 

Régimen de Compra, Contrataciones y 

Concesión de Obras y Servicios Públicos 
8/6/2022 

I 9 

Antes 

Ordenanza 

10/23 

Se autoriza un Contrato de locación al 

departamento ejecutivo, de una máquina 

retroexcavadora. 

12/4/2023 

COMERCIO Y PROMOCIÓN INDUSTRIAL 

II 1 

Antes 

Ordenanza 

62/10 

Reglamento de Espectáculos Públicos. 7/9/2010 

II 2 

Antes 

Ordenanza 

36/16 

Reglamento Bromatológico Municipal. 6/12/2016 

II 3 

Antes 

Ordenanza 

42/18 

Disposiciones de Comercios e Industrias. 2/10/2018 

CONSTITUCIONAL 

III 1 

Antes 

Ordenanza 

30/08 

Establece como Canción Oficial del Municipio 

de 25 de Mayo el tema A mi Pueblo. Establece la 

oficialización de la Bandera del Municipio. 

Establece la fecha de fundación institucional del 

Municipio 

12/8/2008 
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RAMA NÚMERO ANTES TEMA GENERAL 
FECHA DE 

SANCIÓN 

III 2 

Antes 

Ordenanza 

26/19 

Adhiere el Municipio de 25 de Mayo a la Ley 

Provincial IV - N° 58 -Libre Acceso a la 

Información Pública. Crea el Boletín Oficial 

Municipal electrónico e impreso. Aprueba el 

reglamento de los derechos del ciudadano al 

acceso a la información pública y a obtener una 

respuesta a sus peticiones en tiempo razonable. 

23/7/2019 

III 3 

Antes 

Ordenanza 

27/19 

Reglamenta el funcionamiento de Comisiones 

Vecinales en el Municipio de 25 de Mayo. 
23/7/2019 

III 4 

Antes 

Ordenanza 

28/19 

Crea la Comisión de Transición de Gobierno. 

Regula los objetivos, obligaciones, atribuciones, 

y formación de la Comisión de Transición de 

Gobierno. Aprueba el Código de Ética para el 

Ejercicio de la Función Pública Municipal. 

23/7/2019 

III 5 

Antes 

Ordenanza 

30/19 

Crea el Juzgado Municipal de Faltas. Aprueba el 

Código de Faltas Municipal. Aprueba la creación 

del Consejo Asesor en el ámbito del Concejo 

Deliberante. 

30/7/2019 

III 6 

Antes 

Ordenanza 

54/19 

Reglamenta la Organización, Funcionamiento y 

las Sesiones del Consejo Consultivo Municipal 

de 25 de Mayo. Aprueba el Reglamento de 

derecho de Iniciativa, Consulta Popular y 

Revocatoria de Mandato. Regula las 

Instituciones de Participación Democrática 

Directa. Reglamenta las Audiencias Públicas. 

Reglamenta la doble lectura. 

12/11/2019 

III 7 

Antes 

Ordenanza 

43/20 

Aprueba el Reglamento para el Desafuero y 

Juicio Político. 
23/12/2020 

III 10 37/23 Marco Metodológico- Consolidación Normativa. 11/10/2023 

CULTURA 

IV 1 

Antes 

Ordenanza 

Antes 

Ordenanza 

13/92 

Designa nombres de Calles, Parajes, Barrios, 

Espacios Verdes, Loteos, Salones de Actos, 

Centros Culturales y Señalizaciones. 

14/11/1992 

IV 2 

Antes 

Ordenanza 

18/14 

Impone el nombre de Fiesta Municipal del 

Colono a la Celebración que se realiza cada 

tercer domingo de diciembre por la Comunidad 

de la Capilla San Juan Bautista del Paraje Saltos 

del Pindayti. 

6/5/2014 
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RAMA NÚMERO ANTES TEMA GENERAL 
FECHA DE 

SANCIÓN 

IV 3 

Antes 

Ordenanza 

25/16 

Implementa el uso de la leyenda “Municipio de 

25 de Mayo, Capital Provincial de la Amistad” 

junto con el logo que identifica al Festival de la 

Amistad, en los encabezados o pie de páginas de 

todas las documentaciones, membretes y notas 

oficiales de las distintas instituciones públicas 

del Municipio. 

23/8/2016 

IV 4 

Antes 

Ordenanza 

27/16 

Aprueba Reglamento del Salón de Usos 

Múltiples ubicado sobre la calle Humberto 

Miguel Bogado y Julio Cesar Humada. 

13/9/2016 

IV 5 

Antes 

Ordenanza 

25/19 

Adhiere el Municipio de 25 de Mayo al 

Convenio de Colaboración Interinstitucional 

entre el Ministerio de Gobierno, el Consejo 

General de Educación y la Unión de Docentes de 

la Provincia de Misiones. Adhesión a la Ley VI 

N° 188. 

2/7/2019 

DEPORTE 

V 1   Crea el Registro Único Deportivo. 22/8/2024 

FINANCIERO Y TRIBUTARIO 

VI 1 

Antes 

Ordenanza 

09/92 

Establece un Interés mensual para deudas 

vencidas que figuren en la Ordenanza General 

Tributaria. 

26/8/1992 

VI 2 

Antes 

Ordenanza 

10/00 

Establece el pago de una Tasa a las Comisiones 

Organizadoras de Festivales Danzantes y otros 

eventos con Orquestas o Grupos musicales 

provenientes de países extranjeros. 

11/7/2000 

VI 3 

Antes 

Ordenanza 

03/01 

Adhiere a Leyes y Decretos Nacionales y 

Provinciales en materia financiera y tributaria. 
3/4/2001 

VI 4 
 

Eximiciones de Tasas Municipales a 

Discapacitados Físicos, Beneficiarios del 

Programa Federal de Emergencia Habitacional y 

Ex Combatientes de Malvinas, y Ex Conscriptos, 

Bajo Bandera. 

27/6/2002 

VI 6 
 

Autoriza el cobro de diversas Tasas Municipales 

por medio de Tarjetas de Crédito y Débito Visa. 
2/10/2018 

VI 7 
 

Aprueba Régimen de Certificación de Deudas y 

Sanciones por Incumplimiento según lo 

establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

29/7/2020 

VI 9 
 

Aprueba Tratamiento Fiscal Diferenciado, en 

beneficio de las Asociaciones Civiles sin fines de 

lucro. 

20/10/2021 

VI 10 
 

Establece un Convenio de Regularización de 

Tributos Adeudados. 
3/11/2021 

VI 11 
 

Reglamento de Contabilidad y Normas de 

Administración para el Municipio de 25 de 

Mayo. 

30/3/2022 

VI 35 47/23 
Presupuesto General de Recursos y Gastos año 

2024. 
20/12/2023 
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RAMA NÚMERO ANTES TEMA GENERAL 
FECHA DE 

SANCIÓN 

VI 36 48/23 Ordenanza General Fiscal Anual. 20/12/2023 

VI 19 
 

Aprueba Código Fiscal del Municipio de 25 de 

Mayo 
5/5/2024 

VI 24 
 

Destinar a la Asociación de Bomberos 

Voluntarios de 25 de Mayo, el cincuenta por 

ciento (50 %) de lo recaudado en el concepto de 

Tasa de Derecho de Oficina. 

5/8/2024 

GÉNERO 

VII 1 

Antes 

Ordenanza 

10/06 

Adhiere a Ley Nacional N° 24.657; Ley XIX Nº 

23 (Antes Ley 2707) Régimen de Protección 

Integral a las Personas con Discapacidad. Crea el 

Consejo Municipal del Discapacitado. 

5/4/2006 

AMBIENTE 

VIII 1 

Antes 

Ordenanza 

13/00 

Prohibición de loteo en márgenes de arroyos y 

vertientes de agua en terrenos particulares y 

fiscales. 

12/9/2000 

VIII 2 

Antes 

Ordenanza 

N° 45/04 

Arbolado púbico. 13/5/2014 

VIII 4 

Antes 

Ordenanza 

16/17 

Fauna Urbana. Control de leishmaniasis. 5/5/2009 

VIII 5 

Antes 

Ordenanza 

33/20 

Programa Nacional de Descontaminación y 

Compactación. Adhesión. 
6/6/2017 

VIII 6 

Antes 

Ordenanza 

14/23 

Valoración y tratamiento de neumáticos fuera de 

uso (NFUs). 
4/11/2020 

VIII 8   
Cuidado Responsable de la Fauna Urbana y 

Rural de compañía. 
30/5/2024 

VIII 9   Aprueba el Reglamento de Padrinazgo. 13/6/2024 

MERCOSUR 

IX 1 

Antes 

Ordenanza 

14/04 

Crea el Consejo Multilateral de Políticas 

Sociales y Desarrollo Local. Aprueba el Registro 

Único de Organizaciones No Gubernamentales. 

9/3/2004 

OBRAS 

X 1 

Antes 

Ordenanza 

18/84 

Determina las zonas urbanas del Municipio de 25 

de Mayo. 
29/11/1984 

X 2 

Antes 

Ordenanza 

06/86 

Régimen de Contribución de Mejoras, para la 

ejecución de obras. 
31/7/1986 

X 3 

Antes 

Ordenanza 

15/04 

Declara de Interés Municipal el Programa de 

Desarrollo Municipal PDM II. Adhiere a la Ley 

Provincial XXI N° 39, Programa de Desarrollo 

Municipal II 

13/3/2004 
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RAMA NÚMERO ANTES TEMA GENERAL 
FECHA DE 

SANCIÓN 

X 4 

Antes 

Ordenanza 

23/06 

Aprueba el Reglamento de Consorcios, creado 

para el funcionamiento en el ámbito de la 

Administración Municipal de 25 de Mayo, para 

la ejecución de las Obras Públicas o Servicios 

Públicos. 

25/7/2006 

X 5 

Antes 

Ordenanza 

18/07 

Adhiere a la Ley XXI - N° 4 (Antes Ley N° 83) 

de Obras Publicas de la Provincia. 
25/5/2007 

X 6 

Antes 

Ordenanza 

40/19 

Aprueba el Marco Regulador de Urbanizaciones 

y Loteos, para la ciudad de 25 de Mayo. 
18/9/2019 

X 7 

Antes 

Ordenanza 

44/19 

Aprueba el Código de Edificación del Municipio 

de 25 de Mayo. 
8/10/2019 

X 8 

Antes 

Ordenanza 

51/19 

Regula el Uso del Espacio Público, veredas, 

banquinas y calzadas entre ambas líneas 

municipales de edificación, espacios de 

platabandas, rotondas, plazoletas, plazas y 

parques y espacios todos del dominio público. 

29/10/2019 

X 9 

Antes 

Ordenanza 

07/23 

Aprobaciones de convenios y obras en el 

Municipio. 
5/4/2023 

RADIODIFUSIÓN  

XI 1 

Antes 

Ordenanza 

10/85 

Establece Autorización y Prohibición de 

publicidad en distintos espacios públicos del 

Municipio de 25 de Mayo. 

20/9/1985 

XI 2 

Antes 

Ordenanza 

52/19 

Crea el Régimen Municipal de Regulación de la 

Publicidad Oficial y el registro Municipal de 

Medios de Comunicación. 

29/10/2019 

XI 3 

Antes 

Ordenanza 

28/20 

Uso del espacio aéreo y subterráneo. Operadores 

de Servicio de Telecomunicaciones. 
14/10/2020 

SALUD 

XII 2 

Antes 

Ordenanza 

18/09 

Declara de Interés Municipal el Programa 

Nacional Municipios y Comunidades Saludables 

en el Municipio de 25 de Mayo. 

22/5/2009 

XII 3 

Antes 

Ordenanza 

56/19 

Crea el Consejo Municipal de Seguridad 

Alimentaria. 
12/11/2019 

XII 4 

Antes 

Ordenanza 

48/22 

Establece la Regulación de aspectos sobre el 

Consumo, Comercialización y Publicidad del 

Tabaco, a los fines de la Prevención y Asistencia 

a la Salud Pública. 

21/9/2022 

XII 5   Crea la Red de Salud Mental Integrada. 7/10/2024 

XII 6   

Implementa acciones de concientización y 

prevención sobre la ludopatía y juegos con 

apuestas online, mediante un programa destinado 

a tal fin. 

7/11/2024 

SEGURIDAD 
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RAMA NÚMERO ANTES TEMA GENERAL 
FECHA DE 

SANCIÓN 

XIII 1 

Antes 

Ordenanza 

50/2022 

Regula y organiza la Defensa Civil en el 

Municipio de 25 de Mayo 
28/9/2022 

TIERRAS 

XIV 1 

Antes 

Ordenanza 

23/05 

Dona un terreno del Municipio a la Biblioteca 

Popular Victorio Cardozo. 
2/8/2005 

XIV 2 

Antes 

Ordenanza 

14/05 

Afecta un espacio público con destino a la 

construcción de la Terminal de Ómnibus. 
6/5/2005 

XIV 3 

Antes 

Ordenanza 

18/13 

Desafecta del dominio público un inmueble con 

el fin de destinarlo a la ejecución de un salón de 

usos múltiples. 

7/5/2013 

XIV 4 

Antes 

Ordenanza 

03/06 

Transfiere un inmueble al Instituto Provincial de 

Desarrollo Habitacional con destino a la 

ejecución de viviendas del Programa Federal de 

Emergencia Habitacional 

21/2/2006 

XIV 5 

Antes 

Ordenanza 

14/02 

Dona un inmueble propiedad de la 

Municipalidad a favor de la Asociación Civil de 

Bomberos Voluntarios 25 de Mayo. 

26/12/2002 

XIV 6 

Antes 

Ordenanza 

40/04 

Autoriza la compra de un inmueble con destino a 

la construcción de un Salón de Usos Múltiples. 
24/9/2004 

XIV 7 

Antes 

Ordenanza 

06/09 

Determina al Lote 16 - L como inmueble 

ubicado en la Zona Urbana. 
1/4/2009 

TRABAJO 

XV 1 

Antes 

Ordenanza 

11/04 

Creaciones 16/3/2004 

XV 2 

Antes 

Ordenanza 

27/06 

Adhesiones 26/7/2006 

XV 3 

Antes 

Ordenanza 

42/07 

ADICIONALES 19/12/2007 

XV 4 

Antes 

Ordenanza 

52/08 

Obligatoriedad examen psicofísico. Establece la 

obligatoriedad de presentar examen psicofísico 

para el ingreso a la municipalidad para agentes 

contratados o planta permanente. 

18/11/2008 

XV 5 

Antes 

Ordenanza 

37/14 

Designa cargos. 24/7/2014 

XV 6 

Antes 

Ordenanza 

16/23 

Recibo de sueldo. Unifica conceptos. Crea 

planilla de conceptos unificados. 
26/4/2023 

TRÁNSITO 
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RAMA NÚMERO ANTES TEMA GENERAL 
FECHA DE 

SANCIÓN 

XVI 1 

Antes 

Ordenanza 

3/98 

Establece la obligatoriedad de la limpieza de los 

terrenos en el casco urbano. Prohíbe arrojar 

basura. Autoriza al Ejecutivo Municipal a 

realizar desmalezamientos. Fija monto en 

concepto de limpieza. 

17/3/1998 

XVI 2 

Antes 

Ordenanza 

09/04 

Regula el Servicio Público de Transporte del 

Municipio de 25 de Mayo. 
20/2/2004 

XVI 3 
Ordenanza 

Nº 46/09 

Adhiere a la Ley XVIII - N° 29 (Antes Ley 

4511) -Ley de Tránsito, de Seguridad Vial y 

Consejo Provincial de Seguridad Vial y Ley 

XVIII Nº 37. Adhiere a los Decretos Nº 434/16 -

Plan De Modernización del Estado y 561/2010 – 

Sistema de Gestión Documental Electrónica 

(Gde) Del Centro Emisor De Licencias De 

Conducir. 

24/11/2009 

XVI 4   
Espacios de Estacionamiento Exclusivo en el 

Municipio de 25 de Mayo. 
  

XVI 5   
Crea el Registro Especial de Maquinaria 

Agrícola. 
23/9/2020 

XVI 6   
Aprueba Código Municipal de Infracciones de 

Tránsito. 
24/6/2024 
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ANEXO I 

ORDENANZA CONSOLIDADA MODIFICADA ORDENANZA MODIFICATORIA 

Norma Antes Fecha de sanción Causal Norma 
Fecha de 

Sanción 
Rama 

I- N° 8 

Antes 

Ordenanza 

08/23 

5/4/2023 
Abrogada 

implícitamente 
43/23 1/11/2023 Administrativo 

III- N° 8 

Antes 

Ordenanza 

32/22 

13/12/2022 
Abrogada 

implícitamente 

III- N° 10 

(Antes 

37/23) 

11/12/2023 Constitucional. 

VI- N° 5 

Antes 

Ordenanza 

58/12 

26/12/2012 
Abrogada 

implícitamente  
VI- N° 19 5/5/2024 Financiero. 

VIII- N° 3 

Antes 

Ordenanza 

14/09 

9/11/2024 
Abrogada 

expresamente 
VIII- N° 8 30/5/2024 Ambiente 

XII- N° 1 

Antes 

Ordenanza 

N° 25/01 

6/12/2001 
Abrogada 

expresamente 
XII- N° 7 7/11/2024 Salud 

ORDENANZAS CONSOLIDADAS CADUCAS. 

 
Cantidad Norma Antes 

Fecha de 

Sanción 

Solución 

adoptada 
Rama 

 
1 VI- N° 12 

Antes Ordenanza 

59/22 
23/11/2022 

Plazo 

Cumplido 
Financiero 

 
2 VI- N° 13 

Antes Ordenanza 

69/22 
22/12/2022 

Plazo 

Cumplido 
Financiero 
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Arts. 18, 19 y 20 

Abrogados implícitamente por Ord. III-N° 11. 

Observaciones: 

1. Se aplicaron las reglas generales del lenguaje y de la Técnica Legislativa Actual. 

2. El Capítulo II del presente texto definitivo ha entrado en conflicto normativo con 

la Ordenanza III-N° 11, la que fue incorporada por Refundición al presente 

Capítulo, ya que la misma constituye la Segunda Consolidación Normativa.  

3. El Artículo 31 es Artículo de Forma. Es una disposición que se incluye al final 

del texto legislativo y que tiene como propósito establecer las formalidades 

relacionadas con la promulgación, la publicación y la entrada en vigencia de la 

ley, es la parte final de la norma que regula los aspectos formales de su 

aplicación y difusión. Es una forma de dar cumplimiento al Artículo 80 de la 

Constitución Nacional, al Artículo 103 de la Constitución Provincial y al 

Artículo 123 inciso C de la Carta Orgánica de la Municipalidad de 25 de Mayo, 

que establece que el Poder Ejecutivo debe promulgar o vetar y publicar en 

Boletín Oficial. 

 

 

 

TABLA DE ANTECEDENTES 

ORDENANZA III- N° 10 

(Antes 37/23) 

Artículos del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Art. 1/17 Texto definitivo Primera Consolidación. 

Arts. 18/30 Incorporado por Refundición de la 

Ordenanza III-N° 11, Arts. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13. 

Art. 31 Anterior Artículo 21. De forma. 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE 25 DE MAYO 

PROVINCIA DE MISIONES 

    CAPITAL Provincial de la Amistad 

 e-mail concejodeliberante25demayo@gmail.com 

TE. 03755 493402 - 493199 CP AZA3379 – Manuel Belgrano S/N 

 

 

 

 

Observaciones: 

 

1- Se aplicaron las reglas generales del lenguaje y de la Técnica Legislativa actual. 
 

 

 

  

TABLA DE ANTECEDENTES 

ORDENANZA III-N° 10 

(Antes 37/23) 

ANEXO ÚNICO 

 

Artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

El Anexo Único proviene del texto original. 


